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plázo seflaladoi por et: reglamentó dé1 par-

-gia á artibus ptiebfili!' (jará' ponéríóS al 
abrigo de que se efectuase dicha exacción.

noq .o ído bI ■•!> sol ob oloa.qegi oiifioilqasNo ha tenido lugar ningún encuentro -103 tilip ' 3H)fi9(|6 llPtilllíó :'■'? ! tmuTOi.íl 
con las facciones; y se sabe que.elcabe- 

rp¡lterMonlaner,Talleció en Sanahuja de 
¿reSultásideillás (heriWiaii 'recibidas en:|un 
■'^brfibátó’. .^"lu'dlib aoih) ii mió siio 98 
' ’“11 ¿hs ptys'eüfacmn^s í iri'düífo continúan; < 
siug.ob cviia ano la aiqmaia eiaa eup habiéndolo verificado ayer 16 cpn armas 1 
. en la.provincia de¡ Gerona, seis en la de 
iTarragonayolrós llantos'en la de Bar- 

H'cehílíií1. el sitiam) eup na , I8t¿ ci la
En el resto de la Península no ocurre 

«I oh rugí ij tú esa '.eobfi/ónai r>9¿ .inJoél novedad.o eoigsJui ,íohco8uu al) mi omoo eianern

ifibntiiV ob ooJnaioitilnuvA sol obiaainq
i oiamiiq la obslucmol v ,cl‘)Ui9V6lfil v

-sq jiviJGih.hilrobR-OüUi'Jiiylíiii) t>bti6i»‘Jb 1—• 
Jeagi) ohelamiM le eolur, gol noísa 

Jstí'driléligériiéiá y eféétós constátenles. 
^'bibS'lgiíhÑe'1^ V. S.1' müfetíWs’íáti. Ma-

i 'lH±5b6r.,í*Gébert»Üdttfíl cté^fó '(irtAliticia de 
Badajoz.

-alai son imah 89 ;?.o!hnpii ó aobcíbioo ! nj

Vectíitio las,*.
ternas formadas al efecto por la Junta de 

9¡¿ ‘Uk ijirn-ioti’x. id ‘>n ortilmoi lingo?.
ino3 Jonn 98 .esoiiiio*! v aeleToMiwio 0

(l6b 
l^.^cipq ()q9p!n(heplyÓEde»r-dB del" 

hiCPiEienle resulta que laiiComision' pro
vincial fondo Síin réSóltiéióú1 éh!^üé di-,- 
libas 'tórtiáü ’ §e''1 ré'foi liér ón ’al1 *A y-¿hla-20 

■/vi 4id.‘uip opa ¿bfiiSti l*i, 91n88oiq qS'ií* .míenlo en tiempo oportuno; y no habien-9 Io789D áot v oleo la y tiooBonmiq tioai» 
, dp.psla co.rporapiQu,hecho. ,tos nombra-: 

mierilos.j lo realizó da provincial man
dando se diera posesión ádos designados, 
lo cual se ordenó de nuevo por dicha 

'-Comision en 25 dé A farií‘ultimó.
sirven a, aqíG .apnuhoqp kulotis eolLa a'zada se funda eh que correepojide ;iii|l. oh bnbfilí .rioñi; ¿bdimii ■
á |og AyuntamienjQ^^coniQ.der^ f¡$ul- 
lad excl^siya-,; e,l nombramiento dedos

\ fqnpigQ^iQ^vdeslinadosná serv¡ctósvpr(£e- 
sionalespiy en que da Comisión pro vi n-9 
oiain»efá;x;ompéléhie' párál láctii,daT'1 et£ 

s'l)^lvSiélficb'\,''F'<iPiható'ii't}có'1ll¿' ^iiiúta^a*;’-’ )i
La 'Secpíón,"yislo'.arl?% ‘ríe la W 

tb \nti\ tó »»ns\ sí oi\mn vJwfaW rws»
pue^o», ppr más que.apafezca.dejos. 

antecedentes que el Ayunlamienlmba es- , 
lado algo íófoisO’enú'et ctitriplimierilo (te. 
sus débé)W}!dá'd8'Yfue'én 8 de Enero úl- 

- títtiíó*'Wl^JrSftiflS?6BflH8^ teínas según 
manifestación del'Gobernador.

^oriejlfli" yi aceptando ;las i razones con- 
signadas en'el recurso/cree la Sección 

•r'qyé/déjliiídSíiB'fe'fiiéló :él Wáerdfl" ájftTa- 
ódo-,:.sedebédisponer.que el Ayunlamien- 
-í»iie:Qriintafili1 pró'ceda ^ 'lidtiib^r Me- 
"tiícó y FáribacétiUco ‘dé ¡a(|b¿lra! villa óbn 
vVv tiiouijiU .filie eb.aórntiquoo.fi áfira arreglo a las disposiciones,vigentes y en -oyi ab orna on ,ío8O989T> .hensvoia noo 
otM.flfl pOfllila

Jupta.de.^^núlad.;!, y loiotii^bianoo ob 
-iibYi conformándose IS. M. con lo cotilé- 

nidoen el preinserto informe,iba tenido 
~5' • bieti V8¿ólíér como'! 1 ’éii"'eí' itií^mb"Se 
6br¿pdlí8.du:,i!9b 'oi8°lf> ol,,a.‘"’ 860

De Real Miéu' lo digo S? pá'fa

\\i$ osmiL sb 0£ nl'iODv) r>A i SI,P
el^^ico,,.,^ ^r^pplico .Jilulares dé’ 

j aquella v^lla, ^^pp^qpen^ ^pphabeíli’d
lo hecho la corporaciop municipal en eí1 dr*d 8'dé,'JüR¿l9dlÍ8?^!.—IÍ6iz borrilla.

I'vicL.-nU'JUííi ,*lí!íhrk L'_Ullí() !•_ .i.

h :io\iuú Ii/.* :e:iib og ,oglfi os'ifinuia 0!H 
(D<? la; Gflc<;ta del miérc^le^^ detlcorriente.)
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EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRA

PICOS RECIBIDOS i ÉN ESTE HUTtiSTERIO( 

"iHASlit LA MADRUGADA DE tiÓY ÁCERCA DEL 

i\i 88v>£>l adáh AaioXibuiaAdo.ohiinoio 
MOVIMIENTO CARLISTA.

'■t :íl‘)id O :8WW3íU«O1X( ?.3ttOI3DlÚt\ ■ ( 
)up El cabecilla Caslelkdi pfejiápguidó;1por;
• las tropas, exige de lós pueblos cantida- i
8 Jilliojhi; orfoib ¿9 oup ,.i>V |J tille, i II i til , des de consideración; habiendo ordenado 
figiil rnboeJ on ovigsáugol 09 .abaonop
I ^MK iMI$ le;

entreguen]en,£RI}<$plgn¡^4PJ|jl3k ^iQ®0
xluros el iprimero y i.d'.OOO eb segundo.

y ™ Yj9M.?)de me oanq-ib ’ flOi3fii9qG^i,^ntiino&'.

¡sq oiJaanii-9b oiñlDitoHÚittbtt o^Vn’A óislnsb 9up ,a9i90¿D ab Itiiauivoiq noíosl I .fihouqtam
80091191 eol 9b noiunibaiiu'l si leaaneligq ¡ ozuro lobemedoD lab ciorisbivoiq filad
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la -ioq olxilnoofi ol 9b fiilooSqSGWaOS ?>ARA-miR>J BBllKí«AriTÁia 

10Í191ÍI6 tiionabivoiq na -oivoiq oiggmíS-dti-ekioibaqxó lob noirim 
«-.0101186 ¡9 09 0869 19 (19 6ÍbOOq891103 <,6Í3

.8 1)8 omiolnoo Y i obti89i9jni oldauq la 9i!p-ftñioo“oqn si ob 
9?. .n-HOtiloib Oliaatiioiq ^°-iWiWb*'rnnrnbibnor. ei^iod silano 

oriiairii lo no omon iov • ol #6kHr,idi'.lAA>6n"!iO6ioq
ib ol nalnó itioll otl Por tre8vtiÍ6ikjuÜt>bP.-P?9¡9C9!f6» r-bmimob 
il'jil.'iloqíOnOD 8013919 ' lo ObfiSiltilBq Óbotip 9)090)10119180*1 

oilol 9i)81 bilbfilli .eotir. aoriaum 8..V 8o[98(io3 aol eobimhqua y ¡alneibaqxo 
-ydoUi ii8= 9Ll.Qi"S_sMI= SV81 éb -el ana obeafiq obnaidfiil ’{ .eelcionivoiq

(De la Gacela núm. 22'65"’ *
loq v ,nRil03y¡.-il mip 80(16 aoti-jrrrn inq , 

MINISTERIO DÉ- LÁ GOBERNACIÓN.-nuat; lyiupitiun na slriagiv yarfinetiand 
til ob 893ibui 8(d itijlueooa tiiBlzcd ol ,ol
- Remitido á1 informe dé la Sericiori -de 
'Giiibérriácidé y Fomentó déi! Cónséjo de 

i,U Éistinoam) ohaob. .obtioi dúo o'jibiioqsEstado el expediente sobre recurso de .011930003 R16U U'Jtil 7 611)3.98 tilljg
;alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Quintana contra un acuerdo de la Co
misión provincial, relatiivotaiialfpfoyrsibn 
-deóás fjláZtidxlél tiíyiábds’tid^Médiiditiír'ly 

FatritHtiiaf:: dé íá“ Statia
l&hilUu el tihiauang.obfiauigí» gyp.cimq Sección ha emitido el siguiente dictamen: |<j|) B0I31V198 801 fi w mtpn 9l)9uq Olio

SfoÁtl$j Ay^lapjiep^j  ̂
Quintana, ¡provincia dé ^Badajoz, -recurre 
eri alzada contra; un acuerdo de la Cornil- 
sion provincial, por el cual se nombraron

obiilua or.rTon oijpMluoim. . ■
?lir, ó Ji/.» :uó3í!i ,i;nimiti iioiaiiiiev

.,,d,. ,J ch „d :\nx» ñ -BOOflJ» 31! AI3KIVOH1 AJ 30 0031800

Núm. 138.
.|f3io >>'.i mmiímhk tú til ‘imtiil/ri miijiife—te
-mrn $A\bA az .zcaiVúo^ ztintom zmo , .?
di tinsy» n\ nbo\ abibsmq ¡ oloe nrJ óigooei ioJiig ua ,6h¡dii3z9 fiioB

zoitttn zo\inStalclOÑ'WÁVL’A^cL^^'h 68h 9|fl9ml69ionp9hfiq filien
_«n n\xnttim9?á\l .HOtoOtlíittKttí L PlIZRMB ' -801 9 1tih)3'lÍ3 .(mbló IfiOl ,0191390 
62fill 98 ,ZSSWUm'0'3 Sitio ti) ?,DR1 «9 Zti 0ÍO8 Oldíl U8 09 9I)p 61906(0 9l) :fl< 
¿iboJgiV Hll 4Hip 009 obtilglí 19 91(19891(1 |P»lfltt«»ln8 6011 Vtiíl 0(1 V ,91n9g¡7

intevaelPoiri u/noáfliolti.'Z..íiíUQtiTiidV'l i t?Í56i9l ifiiinotM” -6U 
fililí ; 9,,P 9fl9il ,,n ■'O139119 '9lfI9

i3?dPWte™j.n.0..1*,!9!(l6 Vdo 61 9h l,lflíl IA •0$19b1í9
?.9hn9n9*g"áóilooo*aol ' zmidora ti> 83t\MúoJ9lqm<>o nu

.8'>!ti(!ioio fiiug oh (igviia' atip .otitbinY.n-
" sim 9b nohnolfi b! ,8-mq .eomianiilJ i eup zolimac aol itiilnoano cu;q. Ringe» 
on

.cus_
-oM gr,i909i3 oh fiiin'ibnoY. el 51) eíriinlm , 
golnnuo i; noidioBl (¡(lia .efioililo*! V eoifii ■

HTíqivmuiiaég TViomniq .<mp nspe|
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09 1Í!I9V19'(I¡ 9lip figOOl 00 4!ip »008'190 ■
Ó 8»rí! (19 .193'01'*9 V DE('.‘JMlgillimi1 / 0'

liholcm no tdriegiv doioolaigsl ni aoatin . 9' 
o-BURGOSi.odoevjb ob -

09 -iiip aiitii lioeb ohouq 98 eup , .'<>11 6
63000 ,010 • 9 ¡i 7!.9.1 T->np 81(3 >q9 Afilio ' 'I 
tiíiü ob bebililu fil okiiil-'.iid tiitiiolKiéq 98 ¡ - 
íiloiil^'.id ab 93iid piiods nl'niil oup nido j .

^e ^a^píprTigciioji, r^cibiflQ enu\a ma-. 
_ (¡^^qjí. uip golimz.i; o i»q ?o --‘ryíi \ -

‘^iiS. M^'é! Réy fc'aliÓ1 dé'éan Sebastian
A (Ul 11! uLl' Vllijlfl Jlühl vi! ' Ol'jO'iq I a las ocho de la mañana de ayer, siendo 
despedido por una inmensa concurrencia 
cpq, la,s jnjsmas entusiastas Ovaciones La eolumna del Coroné)'Artátídoisé diri- 
que le han si -lo tributadas durante su es- 

n-lancia en aquella capital. S. M. llegó á
Bilbao á las nueve y inedia de la noche, 

-'VfcAuts .».n>Wi(\ wiM) "bdonde fue recibido con indescriptible en-lr>,vio.Vmti ftOS3»0vñ«oJ .obnXrAMi ¿NV5 
, plasme á
¿lá majtiffariiis
^vapores cuajados de gente y con músicas, 
vy¡un inmenso genlíó Saludó cóh; afróna- 
9dores Vivas A S. iVf; al dirigirse al dés-

a lüh jiiíh-'dti obtiCiii lini, v:¡'ó ‘' ¡o (19 : 
embarcadero en un remolcador escolla- 

;-ti(>9" - U'-i'jOinbiii ,roriri(Di>rgei ,<■ . ¡
do por infinidad de boles ,de vapor y de 
otras pequeñas embarcaciones.»/ Aclo 
continuo S. M. se dirigió á la Basilica de 
Santiago , donde se cantó un solemne Te- 

"Deum, y’ de^de allí á su alojamiento, 
-til 8ii(lL‘':qi8.l>9<Vl 9'1 "'"P/ ’l'v vtiiÜHIO'l» ; 
donde recibió a las autoridades, corpo- -ll 'r í;v‘¡!H! |;íH) rvU» --1 a<7i m T.v, ... i.q , 
yacjpnes, p^ipi^l^s y¡?t up grao número de 
particulares, presentándose luego éh el 
teatro, donde fúé.acogido co'ir tina salva 
de aplausos. La ciudad estaba espléndi- 
dattí^nte Üúm’inadá y las calles llenas dé i 
gente, que no cesaban de aclamar áíi. $ 
con ardiente entusiasmoti) (] >¿¡ J>

S./iM- la Rdiuá >#) los augustos Príncte 
pes continúan sin novedad eri’til'Escoriál, 
donde han ido á ofrecerla sus respetos 
w <? .ovimüii 93¡b(¡9iv , mimo on.)los ministros con motivo de su cump e ¡9 ioq 86011(098 ?B3'>q mi 01)090 I, IrOlTmii, 
afi0S-.80mil093 Ci£ y ?. ti 19" n. d »!> oioviq 
o> Lo que se comunica áMos habitantes

' de esta provincia para su satisfacción.
Burgos 8 de Agosto de 1872.3 3 Jiguel

________ -VICENTE PESET.

- lidosimédiobs de 1 i dé "Malrzó'"^'186^ f l9bs s| olobneisbianoD
L / 9¡ip 9ldo¿«I obflfiUO OUC 9Up 

1 'I niLfib pt^l^Q ósoiíl fibíisnifjb fil edfiti 
- tiidV^lPWÍ.’R^fflP ^LGonsejodp Es-

iftfz y 
oTp^v&- 

rúela y Viandar, la Seqpi^.^p^^trna-
8fio8hy 'tei ^i>de ’^u8lla!^ tiy^rP0 ha 
¡’^A^sfcM^M^mbioofi 
t..un¿*lWói^i):n6V(9l!ni|ilÍI9ÍfiDlfl ó’P la 
iv^LírMllJ(? Jftote YW?,I ha 
¡oMin? lap¡W°(fl)^i9s^e(ii^re-

^renps f|oz y, B^ranc^, ^Iq^, pueblos 
d.d®^7i^!?(.X.»d^d^

conkeq^^ia|{Je de
l^llímlM9?^Mor9^ü^erna- 
, ^.^¡(teb^^^ffliBB^b^idif1108 
. PyuDi91n (HPio& d9b del
^íBíSj q^6 r.W^rfflBPlti^fUV0 

vista de las Reales concgsujpf^d^sus 
vteteMtlWsiSbiM »!r pre‘

L’ 'ii'1* 
de deslinde, de los dqcumpnlos qithjbudos

me del de Valverde, actmlo el Gobgrna- >1 sb n<>;.T)i: 8J1UI ol imrinJiB ‘rrq'rrjutnr 
;.d)',ró¿d%^Aesr>

10? 1? Boz 

■;á fa 4ec1arac ó^.de h^r^^ a^pes

(esló^eeHael^u^^^^Y^^r;
* W¡9a.- 

tlor

véruela la jurisdicción de. los terrenos» o -•mm-ií) (il -itníti (• on pío ; ¡; mm.J.immnen otro caso se admitiese apelación, qon- 
tra eiía aútell Trjbunal contenéioso-ad- 

-Ma .791 Eí -tup w so onimiBi hd oh 
e« .«eim il i«i y,« sil

parecer del Consejo provinciae desesli-- 
mó la revocación solicitada, y .mandó se 
remitieran íós antecedentes á aquella

eb.a%25c3%25b3rntiquoo.fi


corporación á los efectos de la apelación 
interpuesta.

Esta providencia del Gobernador causó 
estado en cuanto al fondo del asunto; 
pero fué improcedente respecto á la re
misión del expediente al Consejo provin
cial, puesto que correspondía en el caso 
de la apelación que el pueblo interesado 
en ella hubiera acudido ante dicha cor
poración entablando la correspondiente 
demanda coplencioso-admmislraliva.

Posteriormente quedó paralizado el 
expediente; y suprimidos los Consejos 
provinciales, y habiendo pasado sus fa
cultades á las Audiencias, se remitieron 
los antecedentes á la de Cáceres por la 
Diputación provincial; y habiendo com
parecido los Ayuntamientos de Viandar 
y Talaveruela, y formulado el primero 
demanda conlencioso-adminislraliva, pa
saron los autos al Ministerio fiscal, que 
pidió á la Sala se declarase incompetente 
para conocer de la cuestión por juzgar 
era siplemenle jurisdiccional1 y corres- 
podia al conocimiento de la Adminis- ' 
tracion.

Considerándolo asi la Sala, y además 
que aun cuando la materia sobre que ver- ' 
saba la demanda fuese objeto de un pleito i 
tiohtencioso-ádmiriislralivo, no había sido i 
inltirpuékla dentro del término prevenido I 
por la ley, falló no ser procedente, man- 

1 dado sé remitiesen los anlencedentes á 
la Diputación.

Esta en 16 de Noviembre de 1871 
acordó declárar pertenecientes al territo
rio municipal de Viandar los terrenos de 
la Htey Barranco, podiendo dicha villa, 
ségulh ejerciendo en ellos su jurisdicción 
como anteriormente; y, el Gobernador en 
28!dé! misino mes elevó á V. E. este 
acuerdo, en comformidad con lo dis- . 
puesto en el art. 4,° de la ley munici
pal y párrafo sexto del 17 de la provin
cial (le 21 de Octubre de 18G8.

Según el párrafo sétimo del art. 55 de 
la ley de gobierno y administración de 
las provincias de 25 de Setiembre de 
1865; correspondía al conocimiento de 
los Consejos provinciales los asuntos de la 
indole del' presente cuando pasa.ran á ser * 
contenciosos.

La previdencia del Gobernador de Cá
ceres, dictada en vista del reconocimiento' 
por él acordado de las cruces y mojones 
divisorios de los términos de Viandar y 
Talaveruela, por la que se declaró per
teneciente al. último la jurisdicción de los 
terrenos objeto de la cuestión, causó es
tado, y contra la misma sólo procedía 
fecursó' contencioso entablado en la for
ma'provenida por la ley; por consiguiente 
la Diputación no ha estado en su lugar al 
acordar en la forma que lo ha hecho. La 
sentencia de la Sala dé lo civil de la Au
diencia de Cáceles, además de la apre
ciación que hizo equivocadamente res? 
pecto á la cuestión, que declaró ser de 
la ¡cotnpelentia de la Administración, se 
fundó también para no'admilir la deman
da en que no había sido interpuesta den
tro del término dé 50 dias que la ley se
ñala, y por lo mismo se hizo ejecutorio 
lo dis'puesto por el Gobernador en este 
asunto.

Por ello opina la Sección que debe 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

dejarse sin efecto el acuerdo de la Dipu
tación provincial de Cáceres, que declaró 
pertenecer la jurisdicción de los terrenos 
Hoz y Barranco al pueblo de Viandar, en 
contra de lo acordado por el Gobernador 
en providencia anterior que causó estado 
en el asunto.»

Y conforme su S. M. el Rey con el 
preinserto diclámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes: Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 16 de Julio 
de 1872 =Ruiz ZorrilJ¡L=Sr. Gober
nador de la provincia de Cáceres.

La Gaceta del 29 de Junio último 
publica la siguiente Real orden.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la uti- i 
lidad que puede reportar á Itis servicios i 
del Estallóla obra titulada Derecho Ad
ministrativo vigente en España, presen- : 
lado en este Ministerio por su autor D. 
Francisco Freixa y Clariana, en la cual, 
según informe de la Academia de Cien
cias Morales y Políticas, se halla com
prendida toda la legislación vigente en 
los diversos y complicados ramos de 
nuestra Administración, diseminada antes 
en más de 100 volúmenes; S M. el.Iley. 
(Q. D. G,) ha tenido á bien disponer se, 
haga presente el agrado con que ha visto ; 
dicha publicación y el celo y los desveles 
del Sr. Freixa, qüe con su obra ha ve
nido á prestar un importante servicio á 
lodos los centros generales, provinciales 
y municipales.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
los efectos oportunos. Dios guarde ¿t 
V. I; muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 1872:—Echegaray. =Sr. Director 
general d¡e Instrucción pública.

Teniendo en cuenta este Gobierno lo 
conveniente que será á los Municipios y 
demás centros oficiales la adquisición de 
una obra de tanja utilidad é importan
cia, ha creído oportuno que al propio 
tiempo que se hace pública la Real or
den mencionada se inserte el juicio 
criticó hecho de la obra expresada, 
pava que por este medio se penetren 
aquellos centros de su, utilidad.

Burgos 7 de Agosto de 1872.
El Gobernador de la provincia, 
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¡ La obra del Sr. Freixa viene á ser el 
Código administrativo de nuestro país. 
Para escribirla, su autor recogió tan solo 
aquella parte que realmente rige de cada 
ley, decreto, real orden, circular é ins
trucción: de manera que en su libro solo 
se lee lo vigente, y no hay una sola linea 
que no rija. Para encontrar la legisla
ción vigente, el lector no tiene que hacer 
ningún esfuerzo. Al final de la obra se 
encuentra un completo índice de materias 
y otro alfabético, que sirven de guia 
segura para encontrar los asuntos que 
busca.

Los apéndices vienen á ser la reno
vación de la obra, hecha de esta manera. 
—Aquellos artículos que no han sufrido 
variación alguna, dicen: «Art. ó arls. 
tal á cual: rigen los déla obra.»—En 
aquellos otros en que además deben adi
cionarse algo, se dice: «Art. tantos: rige 
el de la obra y el I). sig. (aquí va con
tenida la ley, decreto ó disposición que 

: renueva el art )» En los que requieren 
I que se haga alguna advertencia sobre 
i ellos,' pero que subsisten casi por com- 

plfito,. se dice: «Art. tal: rige el de la 
obra, escoplo que. en donde dipe, por 
ejemplo, gobernadores, debe leerse di
putaciones provinciales: ó bien: Art. 
tal: es igual al de la obra, escoplo que, 
por ejemplo, el recurso contencioso-ad- 
min>slra|ivo, que en dicho artículo se 
concede, en lo sucesivo no tendrá lugar 
en virtud de la sig. I)., ó en virtud de lo 
que se determina en el art. tal»

• iiEn- los apéndices, desde el número 2 
en adelante, cuando rigen artículos de 
otro apéndice, ó apéndices anteriores, se 
dice al llegar á ellos .lo mismo que queda 
esplicado respecto de los de la obra, pero 
haciendo referencia al apéndice que cor
responde.

Siempre que en dichos Apéndices, en 
medio de los artículos.ó al final de ellos, 
se cita otro ú otros artículos, deben mi
rarse los mismos en el apéndice último, 
que será siempre el que sirva de guia 
para encontrar la ley vigente.

En resúmen, principiados los apéndi- 
' ces por el articulo 1y concluidos por 
; el 45 281, en que termina la obra, en 

lodos se esplica dónde los encontrará e.1 
lector, sea renovados, sea in licando la 
manera como ha de buscarlos, íntegros ó 
con- aclaraciones.

Formados los apéndices de este modo, 
por muchos años que trascurran, y por 
muchos .que se publiquen, al lector, para 
buscar la ley vigente, en cualquier asun
to, le bastara consultar los índices do la 
obra, y veo 611 ellos.qué artículos la con
tienen, y, antes de leerlos, ver el ú|limo 
apéndice publicado, donde encontrará la 
guia segura y fácil para conocerle.

Por el convencimiento de la utilidad 
de este libro en las presentes circunstan
cias, el Ministerio de Fomento ha espe
dido una real orden que. publicó la Gace
la dé 29 de Junio último, en la que dis
pone que «teniendo en cuenta la utilidad 
qué puede reportar á los servicios del 
Estado la obra titulada: Derecho Ad
ministrativo vigente en España, presen
tada en este Ministerio por su autor D. 

; Francisco Freixa y Clariana, en la cual, 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
VIGENTE,EN ESPAÑA,

por D. Francisco Freixa y Clariana.

Tenemos á la vista la voluminosa é 
importante obra, cuyo lílulodejamoses
crito á la cabeza de este arlícplo, y va
mos á ocuparnos de ella, siquiera sea 
con brevedad, deseosos, no solo de ren
dir á esta clase de trabajos el homenaje 
de consideración y aprecio que merecen, 
sino mas aun, de dar á conocer con cla
ridad lo,que es la obra del Sr. Freixa, 
cuya laboriosidad y perseverancia, dig
nas de todo elogio, se descubren á la 
mera inspección de su libro.

! según informe de la Academia de cien
cias morales y políticas, se halla com- ' 
prendida toda la legislatura vigente en 
los diversos y complicados ramos de 
nuestra Administración, diseminada an
tes en mas de cien volúmenes, se haga 
presente el agrado con que ha visto dicha 
publicación, y el celo y los desvelos del 
Sr. Freixa, que con su obra ha venido 
á prestar un importante servicio á todos 
los centros generales, provinciales y mu
nicipales.

Llamamos, pues, la atención de nues
tros ieclores hácia esta obra, porque no 
solo interesa á lodos ios centros genera
les, provinciales y municipales, según 
informe de la Academia de Ciencias Mo
rales y Políticas, sino también á cuantos 
tengan que promover gestiones públicas 
ó privadas sobre los diversos asuntos 
confiados á aquellos; es decir, que inte
resa á todos, porque no hay una sola 
persona que no tenga que intervenir en 
la Administración, y conocer, en mas ó 
menos la legislación vigente en materia 
de derecho administrativo

Hoy, que se puede decir mas que en 
otras épocas que el tiempo es oro, nunca 
se ponderará bastante la utilidad de una 
obra que tanto ahorro hace de él,y, tanta 
fatiga evita; coi) tanto mas motivo, cuan
to que al buscar la ley vigente, hartas 
veces es para asuntos queapremia resol
verlos pronto, en cilios casos no tiene 
precio el encontrar al momento ,lo que se 
busca.

Felicitamos al Sr. Freixa por su con
cienzudo trabajo y por el acierto con que 
ha sabido compilar y ordenar tan hete
rogéneas disposiciones. Tratados hay, en 
la obra referida, como por ejemplo, los 
de Obras públicas, Propiedades y dere
chos del Estado, Contribución territorial 
é instrucción pública, en los cuales, por 
lo vasto y complicado de los asuntos, es 
notable el ingenio que ha tenido el autor 
para presen,lar con claridad, orden y 
escelentenle método.la legislación vigente 
en med.o del intrincado laberinto de le
yes, reglamentos, instrucciones, reales 
órdenes, circulares, etc., publicadas su
cesivamente, anulándola, modificándola 
corrigiéndola ó adicionándola. También 
es digno de ser,felicitado el Sr. Freixa por 
el método establecido para publicar los 
apéndices, pues que en pocas páginas nos 
presenta lodos los años una nueva edi
ción de la obra, en que se utiliza lodo lo 
publicado anteriormente.

Seguirse lee en la primera página del 
apéndice primero, que comprende la le
gislación vigenleen 50 de Julio de 1871, 
se vende la obra y apéndice por el precio 
de 47 pesetas y 75 céntimos, debiendo 
dirigirse los pedidos á D. Francisco Frei
xa y Clariana, calle de la Fuente de San 
Miguel, núm. 1, piso tercero, Barcelona, 
enviando libranza particular ó sobre el 
Giro múluo. El apéndice número 2 se 
publicará dentro de pocas semanas por el 
precio de 6 pesetas y 25 céntimos.

Todos los años se, publica un apéndice 
y siempre cuesta lo misino, cualquiera 
que sea el número de páginas que con
tenga.
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Cumpliendo con las prescripciones del reglamento vigente de 2/ ense
ñanza y demás disposiciones posteriores que rigen sobre la materia, se anun
cia en este Establecimiento la apertura de la matricula genera! del próximo 
año académico de 1872 á 1873 para el día 16 del inmediato mes de Setiem
bre, la cual estará abierta legalmenlo hasta las 12 de la noche del día 30 
del mismo. Durante dicho mes tendrán lugar los exámenes ordinarios de prue
ba de curso de todas las asignaturas que se estudian en este centro literario 
y los de instrucción primaria elemental para el nuevo ingreso en la 2.a ense
ñanza, como así bien los ejercicios para optar al grado de Bachiller y al tí
tulo de Perito-agrónomo Tasador de tierras.

La inscripción en la matrícula de los Establecimientos públicos no es 
obligatoria mas que para los alumnos que quieran recibir la enseñanza en ellos.

Los alumnos satisfarán 30 pesetas por derechos de matricula y por cada 
grupo de dos á cuatro asignaturas. Si la matrícula abrazase una asignatura mas, 
añonarán por esta 10 pesetas; y si excediese de este número y no pasase de 
cuatro, deberán satisfacer los derechos completos á la inscripción de dos gru
pos. El que solo se matriculase en una asignatura abonará 10 pesetas.

Los alumnos que cursen en este Establecimiento público verificarán el pago 
de Iqs derechos de inscripción en dos plazos: uno al solicitar la matrícula y 
ci otro antes de sufrir el examen de prueba de curso.

Los que deseen matricularse por sí ó por medio de otra persona presen
tarán en la Secretaría del Instituto una papeleta arreglada al modelo adjunto, 
e.i que bajo su firma expresen las asignaturas que se proponen estudiar en 
el curso. Esta papeleta deberá estar suscrita también por el padre ó encar
gado del alumno; y si estos no residiesen en el pueblo, por persona domici
liada en él, la cual anotará en la misma cédula las señas de su habitación.

Los que pretendan ingresar en la 2.a enseñanza ó procedan de otros Es
tablecimientos harán solicitud en papel del sello H.°, dirigida al Sr. Director, 
pidiendo los primeros el examen de las materias de instrucción primaria ele
mental para poder ser matriculados, y acompañando los segundos una certi
ficación de las asignaturas que hayan estudiado, expedida por el Secretario 
de la Escuela de donde procedan.

Los que sufran el exámen de nuevo ingreso satisfarán 5 pesetas por dere
chos del mismo, é igualmente los que quieran probar el curso de una á cuatro 
asignaturas que constituyan un grupo. Pagarán dobles derechos si pasasen de 
osle número, á no ser que ya hubiesen satisfecho los derechos correspon
dientes en los ordinarios anteriores y no hubiesen quedado suspensos en alguna 
asignatura.

Los que procedentes de Establecimientos particulares deseen probar en 
este Instituto las asignaturas estudiadas en aquellos, se examinarán en esta 
Escuela en la forma que lo verifican los de enseñanza pública, satisfaciendo 
ademas de los derechos de exámen los correspondientes de matrícula.

Los que quieran probar curso de algunas asignaturas en el mes de Setiem
bre lo solicitarán antes del 31 de Agosto por medio de una papeleta que se 
les facilitará en la Secretaría desde el 16 del actual.

Los que deseen practicar los ejercicios respectivos para obtener el grado 
de Bachiller ó el titulo de Perito agrónomo Tasador de tierras, lo solicitarán 
del Sr. Director en un pliego de papel del sello 11/, acompañando mía cer
tificación de tener hechos todos los estudios que en su caso respectivo exige 
el reglamento de 2.a enseñanza. Esta certificación será expedida por el Se
cretario del Establecimiento de donde procedan.

Admitidos que sean á los ejercicios, satisfarán unos y otros 25 pesetas 
por derechos de exámen, qué perderán en el caso de salir suspensos en algún 
ejercicio, despues 50 pesetas los de Bachiller y 80 los de Perito por razón de 
depósito, además de 8 pesetas por el sello y 5 por expedición del titulo.

La matrícula estará abierta todos los días, excepto los festivos, desde las 
nueve de la mañana hasta las doce y desde las tres de la tarde hasta las seis, 
durante cuyas épocas tendrán lugar los exámenes ordinarios y demás ejercí- ■ 
cios que se mencionan, para los cuales estarán constituidos los Jurados cor- • 
respondientes, de los que padrán formar parte para el exámen de sus alumnos | 
los mismos profesores privados que les hubiesen dado la enseñanza, si tienen ¡ 
el respectivo titulo.

Los estudios que se hallan establecidos en este Instituto para el curso | 
próximo de 1872 á 1875 son los siguientes:

Los generales de 2.a enseñanza.
Los de aplicación á la agricultura teorico-práctica.
Los de lenguas vivas, francesa á inglesa.
Y los de la Carrera del Notariado.

Los.estudios generales de 2.-” enseñanza comprenden las asignaturas si
guientes:

1. a Gramática latina y castellana, dos cursos.
2. a Elementos de Retórica y Poética, un curso.
3. a Nociones de Geografía, id.
4. a Id. de Historia universal, id.
5. a Historia de España, id.
6. a Aritmética y Algebra, id.
7. a Geometría y Trigonometría, id.
8. a Elementos de Física y Química, id.
9. a Nociones de Historia natural, id.
10. a Psicología, Lógica y Filosofía moral, id.
11. a Fisiología é Higiene, id.

Los de aplicación comprenden las siguientes:
1 .* Dibujo lineal, de adorno y de figura.
2.a Aritmética y Algebra.
5.a Geometria y Trigonometría.
4. a Topografía y su dibujo correspondiente.
5. a Física.
6. a Historia natural.
7. a Agricultura teórico-práclica.

Los de lenguas vivas comprenden:
1. a Lengua francesa, un curso.
2. a Id. inglesa, id.

Los del Notariado comprenden:
1. a Nociones de Derecho civil, mercantil y penal, un curso de lec

ción diaria.
2. a Teoría y práctica de la redacción de instrumentos públicos y ac

tuaciones judiciales, id. id.

Modelo para la solicitud de matricula.

INSTITUTO DE BURGOS. CURSO DE 1872 Á 1873.

ASIGNATURAS.
D natural de provincia 

de solicita matricularse en las asignaturas ex
presadas al márgon, mediante el pago de los derechos mar
cados en el reglamento de 2.a enseñanza.

Vive calle , núm  cuarto.  
Fecha,

Firma del fiador. Firma del alumno.

Burgos 5 de Agosto de 1272.=E1 Secretario, Br. Eusebio Camarero.= 
V." B.°=El Director, Lie. Vega.

Nota. Los alumnos que pretendan matricularse para hacer sus estudios 
en las cátedras públicas de este Establecimiento tendrán muy en cuenta el 
cuadro de asignaturas y de horas que se fijará oportunamente, para evitar 
cualquiera incompatibilidad que pueda resultar en la asistencia á sus clases.

Providencias judiciales,

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de berma.

D. Antonio Vergara, Juez del partido 
de esta villa de Lerma,

Por el presente y tercero edicto, cito, 
llamo y emplazo á Pedro Conde, para que 
en termino de nueve dias, acontar desde 
la inserción de este anuncio en la Gacela 
de Madrid, se presente en este Juzgado 
á responder délos cargos que contra 
él resultan en la causa criminal que estoy 
instruyendo contra el mismo, sobre robo 
de un macho mular, que si se presentare 
se le oirá y administrará justicia, y no 
verificándolo se archivará la causa hasta 
que sea habido.

Lerma Agosto primero do mil ocho
cientos setenta y dos.=Antonio Vergara. 
=Por su mandado, Modesto Revilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Lerma.
: rdTr.¿. I#

D. Antonio Vergara, Juez del partido de 
esta villa de Lerma,

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Julián Madrid, para que 
en término de nueve dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid se presente en este Juzgado 
á responder de ios cargos que contra él 
resultan en la causa criminal que contra 
el mismo estoy instruyendo sobre hurto 
de dos reses lanares, que si se presen
tare se le oirá y administrará justicia, 
y no verivicándolo se archivará la causa 
hasta que sea habido.

Lerma Agosto dos de mil ochocientos 
setenta y dos.=Antonio Vergara.=Por 
su mandado, Modesto Revilla.
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Se.(arrienda, uoa (¡dehesaoide paslo y 
arboiladift ¡le encina dénóminádá Rincón 
.ójCafeza deiCaballo, léctnino-de/Guáre- 
ña, partido judicial deriDí. Benito, en la 
provincia de ,Badajoz,, de: cabida de 
2 ,500.cabezas lanares, de |lá propiedad 

¿de los.Sres. ¡Marqueses de Mtinrdy/y D.
Fernandonde la Vera é Isla;, El arriendo 

•se1haráipo,f!8e¡S| a fies ánqontar desde el 
¡29|dp Setiembre. dei¡1872o ¿ir. ,oJ¡m><|'>L 

¿También ¡se arrienda¿desde la iniisma 
época que la anterior, y p.oi?:jcudlroaflos, 
la dehesadle; pasto1 y arbolado de encina, 
conocida por Ja primera: y i segunda por
ción de jas Mezquitas, sita en término de 
la ciudadlde Méridapen lairpismaprovinl- 
cia.de cabida de loSQicábezas. i !

■ '¿Las coiidiéiones-de' arriendo están de 
manifidslmen el despacho del procurádtii 
DnLuisiGoitialéz OdtiZ, en la ciudad de 
Mecida, cálle de Bruiki'húrti. 5,!á quien 
podrán dirigirse lóS’qtie ddsééh Inas an- 

ile.Cetfrnteb. nioniiD i;l/)b 8()l 1 
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Anuncios oficiales.
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la f’Sef’Hailaf'én Wpdfebllfde SótójJHIíi'ófos' 
i í^VéatíáUól dn ’éíliia'1 ?"

sfe'ü^i^ó'al ^ilí'iio'báltiérh,1’ 
y se anuncia en el Boletín oficial para 

—que la persona qüe se crea con derecho 
le reclame.
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El GoBJÍRNADOFI DE LA PROVINCIA, 

VICENTE PESET.
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I fechó dé fOndos 'iinuóicipafí's, y además1' 
las retribuciones pagadas por las aiúm- 
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peselas veinticinco céntimos, satisfecho 
de ’fóhtrófe fiduñi¿ipá1lé!s, tiáljitaciónpro- 
porciónaldaipóti‘él pueble), -f VeíPiBliciphés 
pagadas por las alumnas, que se calculan 
próximtirtiéhtoiréh ciefitd '^éihUcIhcó pe- 
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barrioc deiiSaúi Esteban en el •
_Qpncgjgj de ¡iOaldámes, ddládaboenloleil 
sneldo^pual; de doscientas setanla y cinco 
pesetas<;salisfeichas de fondos ¡municífia-' 
les, y retribuciones pagadas.rpór1 IOS! 
alumnos, que,se calculan próximamente 
pn.yeiijlepesetasañp, 9b orgo lo no. 

,.¡ Lqs. que aspiren á obtener dichas Es
cuelas,[emitirán-, con eqi jnslanpiá la hxlja 

.<19 servidos, efl;|a quel harán constar i to
dos los quo hayan prestado y el titulo que 
poseen,.legalizada por él ¡Secretario de 
la Junja provincial respectiva, yicertífi- 
c.a/jjo, de buenaleqnducta expedido‘|ior la 
Autoridad local dul pueblo de su rési- 
dencia, cuyos documentos deberán pre
ciarse en la Secretaría detesta Junta 
antes de las diez de la noche del diá 
veintinueve de agosto próximo.

Bilbao 27 de Julio de ijf872. — El' 
Vice-Prcsidenle, Antonio J. Osarníz.U-1, 
El Secretario, Eduardo T. de Echevarría, 
-iá 8Gifilnng¡8í; srJ flolinoiqinoo fixiiní

¿n^'iSGHGq Í8 8odo*)19b 89ldob UG'IG'gí:'. .

Esta Junta ha acordado que se pro
vean medrante de oposición
las siguientes escuelas públicas de pri
mera enseñanza elemental, vacantes en 
p| Señorío de Vizcaya.

Escuelas de niños.
,fl Ili^TáHligSíéle^'ó^Üy fili al mente 
CÓn él sueldo fijo de mil trescientas se
tentay cinco pesetas, habitación propor
cionada por el pueblo, y ciento setenta y 

óéihBd'pesel'ás'áil 'áHti^’n'¿¿tipénsácmn de 
: rétri bucionés: tódb satisfecho di? fondos 
rtiuoicipales.

La dérlá: CSbaflfti^ti^ía^lr^lgifrr® 
88¡PH1Vtóléi9fe GbrbejufclO^tiolaiiii !icoñ el 
isúélíjó^frji) dé btitiótiéfitil ^e'loíii1 '¿meo 
’lpfitóliákantililíQ^ stílTsfdb'Há's^o^’ los fon
dos de la fundación respecti^^'-y^asa 

1688flh66‘t&9l,^8í'*ls?' ?-°b(riijl6 go.l
Httíé1 Étipíféh u8 obtéfñé^ díétíS^es- 

cué'áv/'V' fáéidPiloá^ííhé'ílílbSó' jfAvé&se 
eó' estás óprisiéibirés’ remitirán "bó1!) su 
Itíát&’óiéiá'l'á 'hárJa^éSií'viciBy, *éh 'ía^ue 
bárá^'tioíisit'áV'lbiltiá1 I^^ÜH'ha^á^ pres- 
ladb y1 éí'ilíiá'lófljue'|)d‘ábléú,’lÜ^añsíáiApor 
él 'Sécretá'Tib1 dé ílá! Juñita 'pf'ó'Viticial rés- 

1 !0éclivá,' cért’íf?cafdó cié bíibii'a 'donduela, 
1 expedido por la autoridad local del pue- 

bl'ól dé'Wéééiildiítiiij', Btiy1óV;<bc>y6BQ¿iftos 
i üébér,á'ií)í¿rfeséiilílr^fe,;8n 1;ra^e¿Feti?iJ9de 
'^Ifa^biítá^'hlés dei^ti'fé^’dfé'*la" noche 
1dél1 dlü* 2T !db3 'Agóáí’ó' 'ptixi lüb19 
;l r!'Lób' ejé'fcüéids' ¿léib^dsIcitJh álaS indi- 
i cadás ¿b'éÜél^s' dti 1 hiñas''éóWénzáráii á 
itis 'dib^iTe9 [¡'Whiliitfi1 líéPiBa ^ftVde di- 

Zfc!hBiftiéé'I(Íé,Ag¡<Í5't6|réhoéÍ SáifóÁ
1 dél Instituto Vizcaíno, é inmediatamente 
despues de ellos darán principio, en caso 
riecésarió'í!lás b[ldsi!cíbTÍ¿s Á ¿scüélas de

' üihás1' 'io'i'ólíiugi 9 ..ornaba lab godo 
7i!i-Biltibn2'f!!dl?Jiiiiri0!iid^!;'i!il72.-EI

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Salas de 1$?^*- .BnBUol

Licenciado D. Evaristo Calderónj; 'Jtiez 
de primera instancia de esta villa 'de
Salas de los Infantes y su partido, Jg; ilnstilulós de¡ Versara, Jáliya y Las Pal- 

Hago saber: que por D. Salusliano - „:-^¡^ . «• .
López González vecino de Monterrubi'o 
se ha presentado en este Juzgado ñn ■ és~' 
crilo ofreciendo informacionbiadeperpey 
tuam para justificar con c¡ lacioh-fiscal 
de Doña Angela, D. Benigno; D. Ramón, 
D. Florencio y D. Francisco López, hibi 
jos y herederos que quedaron de Don rv ii ‘SÓIíIOlLISI*3 8RCárlos López ya difunto, vecino que fue 
de dicho Monterrubio, quéíi’titi ¿rédito'1 
reconocido por el Estado en favor de in
dicado D. Cárlos López por daños cati^1' 
sados por las faccionéilféábflflqúI'tlW 
guerra civil en el Real Valle de La 
Alcudia y pueblo de Meslanza, provincia 
de Ciudad Real, loca hoy y pertenece1#'’ 
la testamentaría de D. José López, padre , 
del recurrente é hijo también del Don 
Cárlos: en su consecuencia, é ignorándóétr 
el paradero de dichos Doña Angela, Don 
Benigno y consortes, por el presente 
edicto les cito, llamo y emplazo por 

-?,‘)¿rftf/eijá<'yjfiltfttia1 v¿z’*|íar'a qüé en 'tér
mino de treinta dias contados desde el 

-ajbi^ifi'¿hl()'Üí*déla puííiieacmn en la '¡¿a-' 
cela de Madrid, se presenten en esté 
Juzgado por si ó pon 
dor autorizado en forma á deducir los 
dereclios-déi qtié <isé!i crean asistidos al

—creilHo réferido, en la inteligencia de 
que pasado dicho término sin verificarlo, 

nio^/B^.61. perjuiciqjiflq^Vil. lugar;.

-•ií/fl te&6iaaol ob ogfiq lo ol fifi i hora
Dado en Salas dell^lJfl(anlles‘.áglr.fS dfln

Agosto de niil ochocien^^etenla y dos.
=Evarislo Calderón.=P. S. M., Lu
cio Valmaseda..onrnnb; Jofi r,miM

Vizcaya, fecha 16 de Mayo último, ha 
dispuesto que se provéan pór concurso 
las siguientes Escuelas públicas de 1 .* 
enseñanza, vacantes en el Señorío de 
Vizcaya. .. .goaflua ari j/jazm

Elementales de niños
... __ ojíiomiilgoi lob 8911

La de fundación particular vacante en 
. Santa Cruz de Labarriela, Concejo de 
Sopuerta, ¡dolada ndemás de casa, conda 
cantidad de mil trescientas ■ sesenta y 
ocho pesetas y setenta y cinco céntimos 
anuales, satisfecha semeslralmenle por 
los fondos de la fundación; advirliéndose 
que al fallecimiento de la actual usufruc
tuaria de la finca afecta al sosleninaipnlo 
dp es^j^cpela, ^¡ Maestro noniprado 

o^s‘t^
Droced^sobijp'^aj^ de su haber, según 
fiW/pWiynÁMtóntt*! 

i liWd qg y oigmiiq gt89 ob oesibooxo 
ng hlJ^Mif9(lteflaGlaPu-^^)!f(»)í 
ochocientas veinticinco pesetas de sueldo

cien-pesetas ep cotnpesacion^e 
ciones: todo salisfacho ^.fon^s^itpj,-; 

inj-Biq úiioR'ioq filio oh oir.nm loq ó Í8 
ilriuibn olphofít Ig fiJifilB9i'H$ 6j9Í9qí>q srí 

Elementales de ninas.,9 imbuían iionoqoiq qe 3iJ|T 8i>t>iiGngi8 

i'dóti'^iiíÚiéíítáá' cíftétieói'á1 jjé'seíás ífé átító-' 
dó lijo, habitación proporcionada por el 
puéblkl’’ y^biUfite^^iillifetoljO9 jiéséíhs en 

i'élóhijjóhsabíob' dé ’rélhfbticidiiei:' tódii sa* 
ali^WaVdWtótó^heS?'11
> li''La(;íié Gíiidáéáíió, 8tibt9tih! htiíiátoéhle- 
¡é6h' él súeldb fijrt db'cjtiíHiéntas' cinéúyritá 
pesetas y cincuenta por casa, todo satis- 
4*’ . 1 « CÁC a ei «LukftlJe X rk ' • Í rX A A

) maá'/ti óálédra dé Piscologia, Logica y 
Filosofía Moral, dolada cbn el sueldo 

’ánual de 2500 péselas la primera y 2000 
das resíanlésjlás chales han de proveerse■ n i / n *) G 'por oposición con'arreglo á lo dispuesto 
en el¡articulo 4? del Reglamento de 15 
.dei'BBé'rb de 1870/' ’ 
n9Í?§iWSÍ®8M®6Íg(fi» ,a L'Di7,i 
versidad de Madrid en la forma preve- 
'fiídá éíi el'tiitiilo 'segundo de dicho Re-, 

mofm»sei<8^ílífl89íha oposición solo 
Sé requiere tener el titulo de Licenciado 
en la facultad de Filosofía y Letras ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho 

f'/giaü3Pl|!)J r>iiiiluoii¿A 
Ijug^^^spirpples presentarán sus solici-'1 
ludes en la Secretaría general de la Uni-“ 

' v¿V¿idád, d'¿' 'Madrid en el ímprorogabie 
término dé li‘és meses, a contar desde la 
publipacion de-ésté anuncio en la Gacela, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de. ellos que acrediten su- 

(;í‘p.jlf!u^li^a-liñdve ^i(^ra,tia razoDado; 
de las epseñahzas correspondientes á la 
cátedra que trata de proveerse, y de una 
[peippfjp tWbyq: las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la asig
natura objeto'WWiqli^ii^r^qbe se 
anuncia.

Según lo dispuesto en el artículo 8.° 
del.expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse-eh loí B'oléíiíiéá dficia- 
les dQílollas-.l.ás pi Qyíncias y por medio de 

-iiódiplOS qn tpdos. tos éslablecimienlos pú- 
blicosi^ie..?n^eñanza de la Nación, lo cual 
se advitj|to'para que las autoridades res
pecti va,s djisponga.u desde luego que así 
se verifique sin mas que este aviso. 

= M^bHigfla A ¡de-o@-=EI 
D'ire¿Í9Eigeu^al,|(^|?J|q^ip |Ferrer.del Rio. 
=Es"1 copia. =El Secretario general, 
^tl^el ‘ófiWaTT.'Vfcuis'San Riman.

1)8.3 9Í89 ob 8.íi9ikliiq 8G1I)9J¡") RIÓ 09 
) 8fi10íl ob-Y—>.II'II|4wíI2¡-.I1 !ll) (IlllGIIO 

Donqoiip bibilidiJnqmooíii cloiupbmo ¡ 
Se hallan vacantes en la facultad de 

Filosofía .y. Letras cinco categorías de 
ascenso, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de entra
da dé la misma facultad qüé reunan las 
circunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.

fch el léónáilio de un nies, á‘ contar 
desde la publiéSciórt del presente anuncio 

Gacet^ ,i|e Madrid,, remili-ron (los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 

de 
JÚRiY^^da^gdes- 

aPgMitñfooá^aGilr gv-óiiu sb.óliirmal no 
Julio de 1872—El 

^ií'eclpr general, Ferrer del Rio—Es 
copia — El Secretario accidental, Luis 

ym&gSjPralrimiio natir-o fil no miJluaai le 
odo*i oídor1- ^Gni^iffi gBií9vtji18ni
6l6jff089iq 08 Vr1. 9üp titiluín oífocrfl (1U í)l) , 

JUNTA DE 1NSTRUCC1O1X PÚBLICA 
618GÜ 68U60 el í08yyilí¡dÁYA? ololmiioíliiov 

---------- -— -.-ni) i di; (I 698. 9lip*í 
-odEsla Junta, de coiiformídád; ébh el 

'anunció inserto en el Boletín oficial de 
. Bllivoll oJesboM .obsbiiem ua io(l==

filsoiú) si na oiDuuun.olae eb (iqiowiii id 
be halla depositada en el pueblo dé

"‘Ke^l-agM^^a^-éí'aia’í1 de Ju’iii.

9ih 
citmao cria ideiioerdac^ftib' de 
ofibfP8i&#MflM)dfi-iG9hi)r /pardoiy acane-

89891 80l> 9b

de la provincia para que el . que se crea 't*7 ?JÍ' f
Burgos 7 de A^titiíiecf8^P KÍ86d 

aoJuoisorlDLiGidBetotjdifJde^ éétivinlciA, 
io<I=.6ir>gi9V oíMCEKTE.^ÉSETJgoJoz

. filliveH oJeobolí .obebosm ira

oJijJila.nl
cia.de
i90f.il

